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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02466/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por la C. XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha quince de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00547/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Histórico de quejas, denuncias o acusasiones para los servidores publicos de la universidad, indicando bajo que causa se les acusa y la resolución de cada caso.” (Sic)

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transporte turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, a través del turno con número de folio 00547/UPVT/IP/2018/TSP/0001 tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ] 

Dicho requerimiento, cabe señalar que fue atendido por la Dirección de la División de Ingeniería Mecatrónica a través del folio de respuesta 00547/UPVT/IP/2018/RSP/0001, tal y como se ilustra con la imagen inserta: 

[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 29 de Junio de 2018
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXX XXXXXX XXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00547/UPVT/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00547/UPVT/IP/201800 que realizó el 15 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” (Sic)

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados Saimex 547.pdf y SOL. 00547 OFICIO 1355.pdf, de los cuales se omite su inserción toda vez que son del conocimiento pleno del particular, así como que serán abordados más adelante para el estudio y resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el treinta de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX en fecha dos de julio de dos mil dieciocho y se le asignó el número de expediente 02466/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“Niegan información.” (Sic)

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“No brindan la información, se contradicen, refieren tener un órgano interno de control, entonces porque no da respuesta esa área.”

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha seis de julio de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran mientras que por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, mismo que no fue puesto a disposición de LA RECURRENTE en razón de que, EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta sin aportar mayores elementos y en consecuencia, no se actualiza el supuesto jurídico de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; circunstancia que se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]

No obstante, a fin de que LA RECURRENTE cuente con todas las constancias que integran el expediente electrónico, dicho Informe Justificado le será hecho de su conocimiento al momento de la notificación de la presente. 

VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y



CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintinueve de junio de dos mil dieciocho; sí, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dos de julio al tres de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días treinta de junio; uno, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve  de julio de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de los días dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete de julio de dos mil dieciocho, al considerarse como días no laborables para este Instituto por corresponder al primer periodo vacacional, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dos de julio de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4. 	Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. 	Estudio y resolución del recurso. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación de desagrega:

Histórico de quejas, denuncias o acusaciones en contra de servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO, del que se advierta:

· Motivos por las cual se formula la queja
· Resolución de cada caso

Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto a la imposibilidad para dar atención a la solicitud de mérito en virtud de que el Órgano Interno de Control de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es quien se encarga de dar atención a las quejas o denuncias que se reciben a través del Sistema de Atención Mexiquense y al que le puede solicitar los motivos y resolución de cada queja o denuncia, a través de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por lo que orientó a la particular a dirigir su solicitud a los Sujetos Obligados competentes.

Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose precisamente de la negativa del SUJETO OBLIGADO a proporcionar la información solicitada o el pronunciamiento por parte del Órgano de Control Interno.

Entonces, se advierte que LA RECURRENTE al haberse manifestado en la interposición del recurso como inconformidad la negativa a atender la solicitud en razón de la incompetencia del SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE.

Así, en primer término, es de suma importancia atender a las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO en las que informó, en su calidad de Enlace de la Dependencia con el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) tiene conocimiento de un registro de queja en contra de servidores públicos del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, a fin de hacerse de la información relativa a este, LA RECURRENTE de vería realizar una solicitud de acceso a la información pública a la Secretaría de la Contraloría.
En este sentido, lo procedente es analizar la naturaleza de la información que solicita la ahora RECURRENTE conforme a lo siguiente:

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como de las responsabilidades de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia; señalando en su artículo 38 bis las funciones que ésta desempeñara siendo las siguientes:

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…

III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal.

La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control.

IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal.

…

XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control.

XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, así como de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas.

XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público…”

En este sentido es de suma importancia recalcar que con relación a la manifestación de la ciudadana respecto del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, al referir que cuentan con un Órgano Interno de Control, entonces porque no da respuesta dicha área, es menester señalar que de acuerdo al fundamento anteriormente invocado los Órganos de Control Interno adscritos a los Organismos Auxiliares, dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es decir, que EL SUJETO OBLIGADO en estricto sentido carece de las facultades para requerir la atención de la solicitud de mérito a su Contraloría Interna.

En este sentido, debemos saber que el Sistema de Atención Mexiquense (SAM) es un sistema que consiste en recibir, tramitar y atender las quejas y denuncias presentadas por la ciudadanía con respecto a un trámite o a la prestación de un servicio público, o bien en cuanto al desempeño de los servidores públicos del Estado de México. 

Asimismo, se reciben y turnan a los enlaces de cada una de las dependencias del Poder Ejecutivo las sugerencias o reconocimientos expresados por la ciudadanía, ya sea para el mejoramiento de algún trámite o servicio, o por la atención brindada; cuya administración le corresponde a la Dirección General de Investigación de conformidad con el artículo 21, fracciones XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría que dictan:

· Administrar, operar y difundir permanentemente los Sistemas de Atención Mexiquense (SAM) y el Registro Estatal de Inspectores (REI) y suscribir los convenios respectivos con otras autoridades.

· Proponer al Secretario los criterios y directrices para operar el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), y para la atención de las denuncias, sugerencias o reconocimientos, en términos de la normatividad aplicable.

Por su parte, si bien de acuerdo a la respuesta del SUJETO OBLIGADO los Órganos de Control Interno, son los responsables de radicar, tramitar y resolver las quejas y denuncias que la Dirección General de Responsabilidades, les turne a través del SAM, que sean de su competencia, conforme al referido Reglamento Interior, los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Organismos Auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, serán coordinados y dependerán directa y funcionalmente de la Secretaría. Asimismo, observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría. 

Determinado expresamente que los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de la dependencia y organismo auxiliar en que se encuentren adscritos, los cuales proveerán, en sus respectivos ámbitos de competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los órganos internos de control para el cumplimiento de sus funciones. 

Así, es que si bien de acuerdo al artículo 30, fracciones XX, XXVII y XXIX el Contralor Interno, tendrá las atribuciones, entre otras de, recibir, tramitar, investigar y resolver las denuncias que se interpongan en contra de servidores públicos de la dependencia u organismo auxiliar, asimismo, llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de acciones de control y evaluación de la Secretaría y de los órganos internos de control, en términos de la Ley de Responsabilidades; integrar y resguardar los expedientes generados de las investigaciones derivadas de actuaciones de oficio, denuncias interpuestas y de las acciones de control y evaluación, en las que existan indicios de falta administrativa, para turnarlos al área de investigación correspondiente y de atender el sistema de quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos ciudadanos, en términos de las disposiciones aplicables. 

Sin embargo, de nueva cuenta se advierte la ausencia de facultades del SUJETO OBLIGADO para requerir al Órgano de Control Interno la información referente a los expedientes de quejas y denuncias presentadas en contra de servidores públicos adscritos a la Universidad, máxime que el registro de dichos procedimientos se encuentra a cargo de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, de conformidad con lo señalado en el artículo 23, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría que dispone:

“Artículo 23. A la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, corresponden las atribuciones siguientes:

… 

XXII. Administrar el registro los procedimientos administrativos y las sanciones, en términos de la Ley de Responsabilidades, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, en la Plataforma Digital Estatal, a fin de remitir la información al Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares Sancionados, en la Plataforma Digital Nacional.”

De lo anterior, se denota que las funciones y atribuciones de la Secretaría de la Contraloría son coincidentes con la solicitud de la particular y cuya competencia es distinta a la del SUJETO OBLIGADO, aunado a que éste orientó a la particular para dirigir su solicitud a dicha Secretaría; por lo que, se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE, a fin de que pueda formular las solicitudes de acceso a la información que a su derecho convenga o ante el SUJETO OBLIGADO competente.

En este sentido, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

…

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

Por consiguiente, las razones y motivos de inconformidad señalados por LA RECURRENTE, se advierte, resultan parcialmente fundadas, en razón de que la declaración de incompetencia no cumple con los requisitos y formalidades que la Ley de la Materia señala.

Pues, si bien es cierto la respuesta remitida, cumple con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar a la particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que se advirtió en los documentos enviados mediante respuesta, también lo es que dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por LA RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución del diverso Sujeto Obligado denominado Secretaría de la Contraloría, como se vio anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada por LA RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00547/UPVT/IP/2018 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue a LA RECURRENTE vía SAIMEX, lo siguiente:

“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución y el Informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado competente que a su derecho convenga.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO EN CONTRA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02466/INFOEM/IP/RR/2018. 
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